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Proyecto de Ley Nº ----------- CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

2 3 MAY 2019 LEY MARCO PARA CONSTTUIR 
FIDEICOMISOS EN FAVOR DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES. 

Los Congresistas de la República integrantes del Grupo Parlamentario de ACCIÓN 
POPULAR que suscriben; a iniciativa del señor Congresista EDMUNDO DEL AGUILA 
HERRERA, ejercen su derecho de iniciativa legislativa conferido en el artículo 107Q de la 
Constitución Política del Perú, y conforme a lo dispuesto en el artículo 76Q del Reglamento 
del Congreso de la República, presentan el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY MARCO PARA CONSTITUIR FIDEICOMISOS 
EN FAVOR DE LAS 

MUNICIPALIDADES PROVINCIALES 

1 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La descentralización, constitucionalmente, es una forma de organización democrática y 
constituye una política permanente del Estado Peruano, de carácter obligatorio, que tiene 
como objetivo fundamental el desarrollo completo del país. El territorio de la República 
peruana está integrado por regiones, departamentos, provincias y distritos, en cuyas 
circunscripciones se constituye y organiza el gobierno a nivel nacional, regional y local; 
siendo así que, si bien somos un Estado Unitario, cada nivel de gobierno tiene su propio 
gobierno, el cual a su vez, con sujeción al marco normativo, tiene competencias exclusivas 
y excluyentes. 

El ámbito del nivel regional de gobierno son las regiones y departamentos. El ámbito del 
nivel local de gobierno son las provincias, distritos y los centros poblados; siendo que los 
gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos y son competentes para fomentar la competitividad, las inversiones y 
el financiamiento para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local. 
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Con la descentralización, los Gobiernos Locales asumieron mayor protagonismo dado que 
se les otorgó la competencia de atender las necesidades de los ciudadanos peruanos; por 
ser los más cercanos a estos. No obstante, a la cercanía del Gobierno Local con la 
población, la generación de ingresos por conceptos de rentas que les corresponde, aún 
es insuficiente. 

Una de las fuentes importantes de ingresos de los Gobiernos Locales son los montos 
obtenidos por concepto de peajes. En efecto, El derogado Artículo 92Q de la Ley NQ 
238531, Ley Orgánica de Municipalidades {1984), señalaba que los peajes eran 
contribuciones que debían pagar los contribuyentes a las municipalidades por los 
beneficios que derivaban de la ejecución o conservación de las obras públicas: 

"Artículo 92.- las Municipalidades tienen a su cargo la administración de los 
tributos que a continuación se definen y enumeran: ( ... ) 2.- Contribuciones: Son 
los tributos que deben pagar los contribuyentes a las Municipalidades por los 
beneficios que derivan de la ejecución o conservación de las obras públicas. las 
Municipalidades pueden establecer Contribuciones por los siguientes conceptos: 
Mejoras; Peajes; Pontazgo; - Barcaje; y - Otros similares. 11 

Posteriormente, el Artículo 66Q del el Decreto Legislativo 776 modificado por la Ley NQ 2 
7180, Ley de Tributación Municipal estableció que: 

"Artículo 66.- las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos 
Municipales cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por 
la Municipalidad de un servicio público o administrativo, reservado a las 
Municipalidades de acuerdo con la ley Orgánica de Municipalidades. No es tasa el 
pago que se recibe por un servicio de índole contractual." 

En noviembre de 1991, se publica el Decreto Legislativo Nº 758 por el cual se dictan 
normas para la promoción de las inversiones privadas en la infraestructura de servicios 
públicos. Con esta publicación se generó el marco legal a fin de entregar por Contrato de 
Concesión al sector privado, obras de infraestructura de transportes, saneamiento 
ambiental, energía, salud, educación, pesquería, telecomunicaciones, turismo, recreación 
e infraestructura urbana. 

Asimismo, el 30 de junio de 2000 se publicó el Decreto Supremo NQ 064-2000-EF por el 
cual se modificaron apéndices del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, su Reglamento, y emiten disposiciones complementarias; 
cuyo Primer Párrafo de la Segunda Disposición Transitoria y Final precisa que, el monto 
por concepto de peaje que corresponde a los concesionarios de obras públicas no 

1 Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. (27 de mayo de 2003). Cabe señalar que éste Artículo en concreto ya había 
sido derogado de manera expresa con antelación el 31 de diciembre de 1993 por el Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación 
Municipal. 
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constituye tributo sino la retribución por un servicio que presta el concesionario al usuario 
del mismo, el cual se encuentra comprendido dentro del ámbito de aplicación del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal. 

Finalmente, en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, publicada el 27 de 
mayo de 2003, su Artículo 69º señala que, son rentas municipales -diferentes a ingresos 
tributarios-, entre otros, el peaje que se cobre por el uso de la infraestructura vial de su 
competencia. 

Como se desprende de esta recopilación normativa-histórica de los peajes, inicialmente 
los peajes como contribuciones eran recaudados directamente por los Gobiernos Locales; 
luego del proceso de concesión los peajes dejaron de ser una contribución y se 
convirtieron en una retribución por un servicio que presta el concesionario al usuario; y 
dada su naturaleza de servicio, se grava con el Impuesto General a las Ventas. En el caso 
del peaje, sus recursos son recaudados o cobrados por las mismas empresas 
concesionarias; y no por los Gobiernos Municipales; ello en la medida que se ejecutan 
obras de infraestructura y servicios a favor de los ciudadanos. 

En el 2019, y luego de las elecciones municipales, los nuevos Gobiernos Locales, enfrentan 3 
la necesidad de buscar fuentes de recursos alternativos a fin de lograr el financiamiento 
de las obras de infraestructura pública que les permitan cumplir con el objetivo de 
fomentar la competitividad y las inversiones. 

Legalmente, la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son recursos municipales 
cuyo objeto es la atención de los gastos corrientes, los recursos directamente recaudados 
(o recursos propios) que pueden ser a su vez, ingresos corrientes de libre disponibilidad 
cuyos montos provienen de Impuestos, Tasas, Venta de Bienes, Rentas de la Propiedad, 
Multas y Sanciones. 

En este tipo de ingresos se consideran los provenientes por prestación de Servicios 
(limpieza pública, alumbrado, seguridad, agua y saneamiento), que deben destinarse 
exclusivamente al mantenimiento o mejora del servicio que los origina. También se 
consideran contribuciones especiales de obras públicas, aquellos ingresos que provienen 
del pago de tributos por los beneficios derivados de la realización de obras públicas. 

Por su parte, los recursos transferidos por el Tesoro Público originados en la recaudación 
de impuestos nacionales son los recursos destinados a un único fin. Entre éstos, cabe 
destacar las transferencias al Programa del Vaso de Leche, Programas Sociales y proyectos 
transferidos (FONCODES, Pro-Vías). Recursos que contienen ciertas restricciones para su 
destino, tales como los provenientes del Canon, Regalías, los cuales solo deben destinarse 
a gastos de inversión. Recursos de libre disponibilidad por la entidad municipal: 
FONCOMUN. 
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Asimismo, en un marco de estabilidad jurídica y como resultado de importantes 
inversiones minero energéticas, así como por el aumento de los precios de los recursos 
naturales en el mercado internacional, principalmente a partir del año 2004, el Perú 
comenzó a disponer de importantes recursos fiscales, una parte de los mismos 
transferidos a los gobiernos subnacionales (Gobiernos Regionales y Locales) mediante 
Canon, Regalías, Fondos de Desarrollo, entre otros. 

En cuanto a los montos transferidos desde 2004 hasta el 2018, se ha trasferido desde el 
Gobierno Nacional a los gobiernos subnacionales S/. 90 mil millones (cerca de US$ 30 mil 
millones}, para el financiamiento de proyectos de inversión pública. En el transcurso de 
los años, paralelamente a las mayores transferencias que el Gobierno Nacional realizaba 
a los gobiernos subnacionales, estos últimos han venido elaborando planes de desarrollo 
con perspectivas de corto, mediano y largo plazo. Sin embargo, por la falta de estrategias 
y mecanismos adecuados de financiamiento, dichos planes muchas veces no han sido 
implementados o lo fueron, parcialmente. 

En los próximos años se prevé que continuará la transferencia de recursos a los gobiernos 
subnacionales, explicado por las inversiones ya existentes realizadas en los años previos, 
a los cuales se sumarán aproximadamente US$ 65 mil millones de nueva inversión minero 4 
energético que se encuentra actualmente en cartera (proyectos vigentes al año 2021) y 
en forma descentralizada en todo el país. En este contexto, es fundamental crear un 
programa de financiamiento sostenido de los planes de desarrollo de los gobiernos 
subnacionales. 

Ahora bien, por su parte y en relación con la infraestructura que se ejecuta en el país, es 
necesario señalar que la calidad de la infraestructura en el desarrollo de los países es 
fundamental. La literatura existente demuestra el impacto positivo de la infraestructura 
sobre el crecimiento económico. En países desarrollados como USA, Japón y Corea del 
Sur, la elasticidad PBl/lnfraestructura es aproximadamente 0,2 (Aschauer, Mera, y 
Uchimua y Gao), y en el Perú cerca de 0,3 (Vásquez Cordano y Vásquez Cordano). 

De acuerdo al Plan de Nacional de Infraestructura 2106 - 2025, la brecha de 
infraestructura total del país asciende a US$ 160 mil millones, de los cuales, el 20% (US$ 
32 mil millones) corresponde a infraestructura vial. 
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BRECRi\DE INfRAESTRUC11JR.ADE l\lEDLí\NO Y LARGO PLAZO 
(Millones de US$ del año 2015) 

Sector Brecha a mediano plazo Brecha Brecha a largo plazo 
20Ui-2020 2021-2025 2016 • 2025 

Agm y Saeaniento' i,970 5,212 12,252 

Agua pota:ble 1,624 1,004 2,fl2Q 

Saneamiento 5,345 4,278 9,623 

TelecomuniCtlCiones 12,603 14,m 2~036 
Tellefonía móvil 2,522 4,3B2 B,;884 

Banda anch.a 10,081 10,070 2(]1J51 

Transporte 2t,253 !6i2a 5~499 

Ferrocarriles 7,613 {11,370 1fii,Q83 

Carreteras 11,184 20,667 3t,850 

Aeropuertos 1.419 95Q 2,378 

Puertos 1,037 5,,250 ,fl:,287 

Energía 11,388 19,317 ~.ns 
?~ 

Salud 9)12 9,,472 13,944 
Ed~Ct1Cion2 2,592 1,976 ~,568 
l:nre:ial 1,037 586 1,621 

Primaria 137 137 274 

Secundaria 1,41B 1,254 2,672 

Hidráulico 4,,537 3,,940 ,B,A17 

TOTAL 61,815 90,734 1~,58 

5 

lfLl hred:ia de agua y sansmiento SÓ!o t.Clll5ma acce.0 al smicio, no mej(Jras ren la; COl'l~ ya: eú;temes y trmm.ieat0 ,til! !,.llllil• 
n!!.l!Ú1!!5. 

La brei:ha de ednación -romempla. úniamenle inmn:mo,; en la c(Ji:;ert:nra_ No toma en aiosiru?-Lldoo adeaiaoiiu fnrrional de los 
colegio;;,. rwbilítacián. o ref!>mlllienlo a:nriskmim. 

La calidad de la infraestructura vial, de acuerdo al Fórum Económico Mundial, sitúa al Perú 
en la posición 108 de una lista de 137 países o jurisdicciones. En este contexto, es 
fundamental evaluar nuevas medidas en materia fiscal para impulsar el desarrollo de la 
infraestructura provincial de manera eficiente y descentralizada en el país. 
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Perú: Posición WEF Calidad de Carreteras 

2008/2009 2009/2010 2010/2011 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 
~---~--- --'--- - -· -- - -~ 

• Me1or 
Ublc;a.t!6n 

1 
1 

99 
98 

Peor 
Ublcac:lón 

• 

12vo Pilar: Innovación 

Perú: Índice de Competitividad Global 

llvo Pilar: Sofisticación 
de negocios 

10mo Pilar: Tamaño de 
mercado 

ler Pilar: Instituciones 
7 2do Pilar: 

Infraestructura 

3er Pilar: Ambiente 
macroeconómico 

6 

4to Pilar: Salud y 
educación primaria 

Sto Pilar: Educación 
secundaria y 

entrenamiento 

9no Pilar: Preparación 
tecnologica 

8vo Pilar: Desarrollo de 
mercados financieros 

6to Pilar: Eficiencia de 
mercado de bienes 

7mo Pilar: Eficiencia de 
mercado laboral 

C- IAmérica Latí na y el Caribe -O- Perú 

Fuente: World Economic Forum - The Global Competitiveness Report 
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Uno de los indicadores importantes que nos permite evaluar el estado de la 
infraestructura de transportes en las ciudades más pobladas, es el referido a la densidad 
vial. 

Red Vial per cápita 2018: metros de vías pavimentadas/100 personas 
(metros por cada 100 personas) 

58 

36 

7 
17 

Singapur Santiago Lima 

Fuentes: MTC, Ministerio de Obras Públicas de Chile, CIA. 

Como se puede observar del gráfico anterior, la red vial per cápita pavimentada en Lima 
es sustancialmente más baja en relación a otras ciudades del mundo. En estas 
condiciones, Lima que presenta menor cantidad de metros de red vial pavimentada por 
cada 100 personas, presenta externalidades negativas que afectan a su población, 
principalmente tráfico vehicular en la ciudad y en las carreteras, contaminación 
atmosférica y acústica, entre otras. Una externalidad negativa es un costo que afecta a 
alguien que no está implicado directamente en la producción o consumo de cierto bien o 
servicio. Son repercusiones que tienen los hechos de una persona o actividad en el resto 
de la población y su quehacer. La externalidad negativa que se presenta en el país se da a 
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través del tráfico vehicular, la polución atmosférica y la contaminación acústica ante la 
presencia de el alto número de automóviles que circulan en las pistas y autopistas. 

Urrunaga, Hiraoka y Risso (2001), afirman que ''las externalidades son efectos negativos 
externos al sistema de precios, que se producen sobre terceras personas al realizarse un 
proceso de producción o consumo. El término externo al sistema de precios hace alusión 
al hecho que un individuo utiliza un recurso sin compensar (recibir) al (del) resto de la 
sociedad por el costo (ingreso) que esto le genera, no interna/izando así en su 
comportamiento los efectos que su decisión tiene sobre los demás. Ello, a diferencia de lo 
que ocurre en un mercado competitivo sin distorsiones, donde los individuos pagan el 
costo social de los bienes o servicios que consumen, el que se entiende como la 
compensación que debe hacerse al resto de la sociedad que no podrá hacer uso de tales 
recursos. En este último caso las decisiones individua/es son eficientes. El bienestar de la 
sociedad puede ser mejorado, luego, si se toman medidas correctivas para incorporar en 
la toma de decisiones privadas tales efectos externos." 

La recomendación usual para la corrección de las externalidades negativas es la aplicación 
de un impuesto y el uso adecuado del mismo. En este sentido, es fundamental utilizar los 
impuestos recaudados en el sistema de transporte con el IGV a los peajes, en atenuar los 8 
efectos negativos de la externalidad sobre la población. 

- Ante este panorama, y con el objetivo de buscar fuentes de financiamiento para los 
gobiernos subnacionales se propone crear el marco legal para la constitución de 
Fideicomisos que financien proyectos de infraestructura pública de las Municipalidades 
Provinciales según la legislación sobre competencias de los Gobiernos Locales. 

Bajo este esquema, en primer término, se autoriza al Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en concreto al Tesoro Público, para que constituyan 
un Fideicomiso para cada una de las Municipalidades Provinciales, bajo cuya 
circunscripción territorial se ejecutan y/o desarrollan Contratos de Concesión Vial que se 
financien total o parcialmente con el cobro de peajes. 

Los contratos de concesión que se encuentren bajo el ámbito de aplicación de la presente 
iniciativa son señalados de manera explícita en el Anexo I de la misma; pero además se 
incluyen aquellos que, bajo las mismas características, se suscriban a futuro. 

A fin de administrar estos Fideicomisos se designa a la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A. - COFIDE. 

La idea central de este proyecto es que los recursos que transferirá el Gobierno Nacional 
- Ministerio de Economía y Finanzas, a los Fideicomisos, son los montos que por concepto 
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de Impuesto General a las Ventas gravan el pago del peaje de cada Contrato de Concesión 
Vial; según el esquema que se propone a continuación, 

Flujo de la Recaudación 

IGV 
Peajes 

SUNAT 

' 

.l. 

r 

. MEF 
\ 

Información para la distribución 
(OSlTRAN, Municipalidades provinciales) 

Municipalidad Provincial 

r 

Distribución 

9 

A fin de evitar la atomización de los fideicomisos, se requiere que, cada Fideicomiso debe 
recibir al menos S/. 100, 000.00 (Cien mil y 00/100 SOLES}. Y en el caso que éste monto 
sea menor cada Concejo Municipal puede decidir solicitar al Ministerio de Economía y 
Finanzas la Constitución del Fideicomiso. Para el caso que los Consejos Municipales no 
soliciten la conformación de tales fondos en el plazo que señale el reglamento los recursos 
revertirán al Tesoro Público. 

Para la distribución de los recursos, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
Resolución Ministerial aprobará los índices respectivos; utilizando la metodología que 
establezca el reglamento, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Cincuenta por ciento (50%} del total recaudado por cada contrato de concesión 
vial se distribuirá en favor de cada Municipalidad Provincial en proporción al kilometraje 
vial que recorre dicha concesión en la circunscripción territorial de la Municipalidad 
Provincial. 
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b) Cincuenta por ciento (50%) del total recaudado por cada contrato de concesión 
vial se distribuirá en favor de cada Municipalidad Provincial en proporción al monto 
recaudado en cada unidad de peaje que se encuentre ubicada en su circunscripción 
provincial. 

Criterio de Distribución 

,._ 

Kr = L K¡ 

Ri K¡ 
F¡ = Rr X 0.5 X - + Rr X 0.5 X - 

Rr Kr 
10 

Donde: 

Pi: Provincia i 
G¡: Unidad de peaje en la provincia i 
R¡ : IGV de monto recaudado en Gi 
K¡ : Kilómetros de infraestructura vial 
de la concesión en la provincia i 
F¡ : Monto asignado al fideicomiso de la 
provincia i 

Los recursos del Fideicomiso de cada Municipalidad Provincial se destinarán a financiar 
proyectos de inversión referidos a la ejecución de obras de infraestructura, así como el 
mantenimiento de éstas. Estas intervenciones podrán tener carácter multianual. Estos 
recursos pueden cofinanciar la ejecución de infraestructura y su mantenimiento. Los 
recursos transferidos al Fideicomiso podrán ser utilizados para financiar el pago de 
obligaciones, compromisos, avances de obra y/o mantenimiento, garantías financieras y 
no financieras, y repago de financiamientos del propio fideicomiso a entes multilaterales, 
públicos y/o privados, según sea el caso. Los Fideicomisos regulados en la presente 
iniciativa, podrán concertar financiamientos, para lo cual no será necesario que cuente 
con una clasificación de riesgo. Se podrá destinar hasta el ocho por ciento (8%) del total 
de cada monto fideicometido en un ejercicio fiscal, a financiar estudios de pre inversión, 
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factibilidad y consultorías vinculados directamente a la ejecución de los proyectos 
permitidos bajo la presente iniciativa de ley. 

EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE 
LA LEGISLACION NACIONAL 

En cuantos a la constitucionalidad de la presente norma debemos indicar que la misma 
no crea un tributo, tampoco genera un tratamiento tributario especial que amerite seguir 
el tratamiento prescrito por la Constitución Política del Perú por el Principio de Reserva 
de Ley. En cuanto a su incidencia sobre la legislación vigente, sostenemos que no existe 
norma similar. La presente iniciativa propone: 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE TEXTO LEGAL 
NO EXISTE 

Artículo 12.-0bjeto. 
La presente Ley tiene por objeto crear el marco legal para la 
constitución de Fideicomisos en favor de las Municipalidades 
Provinciales que financien proyectos de infraestructura pública. 

t---------+-------~11 
Artículo 22.- Autorización para constituir Fideicomisos. 

Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para constituir un Fideicomiso para cada 
una de las Municipalidades Provinciales en cuya circunscripción 
territorial se ejecuten y/o desarrollen uno o varios Contratos de 
Concesión Vial que se financien total o parcialmente con el 
cobro de peajes. Se encuentran bajo este marco los contratos de 
concesión vial vigentes y aquellos que se suscriban a futuro. 

Artículo 32 Patrimonio Autónomo. La empresa Fiduciaria. 

Los Fideicomisos que se constituyan a favor de las 
Municipalidades Provinciales beneficiarias de la presente Ley, 
son patrimonios autónomos. La Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A. - COFIDE, es designada como Empresa Fiduciaria 
de estos Fideicomisos y será su administradora según lo señale 

la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 42 - Recursos del Fideicomiso 

Los recursos que transfiere el Gobierno Nacional - Ministerio de 
Economía y Finanzas - a los Fideicomisos, provienen de los 
montos recaudados por concepto del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto de Promoción Municipal que grava el pago del 
peaje de cada Contrato de Concesión Vial. 
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Artículo 52.- Transferencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas 

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Economía y 
Finanzas, transfiere mensualmente los recursos a cada uno de 
los Fideicomisos constituidos a favor de las Municipalidades 
Provinciales beneficiarias por la presente norma, de acuerdo a 
los criterios señalados en el Artículo 7° de la presente Ley y al 
Contrato de Fideicomiso suscrito. 

- 

Artículo 62.- Monto Mínimo. Transferencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

6.1 A fin de poder constituir un Fideicomiso a favor de una 
Municipalidad Provincial se requiere que este Fideicomiso pueda 
recibir, mensualmente, al menos el monto de 5/. 10,000.00 (Diez 
mil y 00/100 Soles). 

6.2 En el caso que este monto sea menor al señalado en el 
párrafo anterior, cada Concejo Municipal Provincial podrá 
solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas la transferencia de 
estos fondos a su favor. Estos montos deben ser usados en la 
ejecución y/o mantenimiento en infraestructura vial municipal. 

6.3 Por Decreto Supremo con voto aprobatorio del Consejo de l 12 
Ministros refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se 
podrá incorporar dentro de los alcances de la presente Ley otros 
contratos de concesión vial que incorporen proyectos de 
inversión privada; así como otros contratos. 

Artículo 72.- Criterios para la aprobación del Índice de 
Distribución 

Para la distribución de los recursos, el Ministerio de Economía y 
Finanzas mediante Resolución Ministerial aprueba los índices 
respectivos; utilizando la metodología que establezca el 
reglamento, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Cincuenta por ciento (50%) del total recaudado 
por cada contrato de concesión vial, se distribuye 
a favor de cada Municipalidad Provincial 
beneficiaria, en proporción al kilometraje vial 
que recorre dicha concesión en la circunscripción 
territorial de la respectiva Municipalidad 
Provincial. 

b) Cincuenta por ciento (50%) del total recaudado 
por cada contrato de concesión vial, se distribuye 
a favor de cada Municipalidad Provincial, en 
proporción al monto recaudado en cada unidad 
de peaje que se encuentre ubicada en su 
respectiva circunscripción provincial. 
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Artículo 82. - Utilización de los recursos de los Fideicomisos 

8.1 Los recursos del Fideicomiso se destinarán a financiar y/o 
cofinanciar proyectos de inversión referidos a la ejecución de 
obras de infraestructura pública, así como su mantenimiento. 

8.2 Los recursos transferidos al Fideicomiso pueden ser 
utilizados para financiar el pago de obligaciones, compromisos, 
avances de obra y/o mantenimiento, garantías financieras y no 
financieras, y repago de financiamientos del propio fideicomiso 
a entidades financieras y/o instituciones multilaterales, públicas 
y/o privadas, según sea el caso. 

8.3 Los Fideicomisos regulados por la presente Ley podrán 
concertar financiamientos, para lo cual no será necesario que 
cuente con una clasificación de riesgo. 

8.4 Se puede destinar hasta el ocho por ciento (8%) del total de 
cada monto fideicometido, en un ejercicio fiscal, a financiar 
estudios de pre inversión y definitivos, vinculados directamente 
a la ejecución de los proyectos permitidos bajo la presente 
norma. 

Artículo 92.- Remisión de Información 

Facúltese al Ministerio de Economía y Finanzas a fin de requerir 
la información necesaria a todas las entidades del sector público 
y privado a fin de poder dar cumplimiento a la presente Ley. 

Artículo 102.- Reglamento 

En un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario, la 
Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio de Economía 
y Finanzas, y el Ministerio de Energía y Minas, dictan las medidas 
complementarias y reglamentarias, así como todas las normas 
necesarias para la debida ejecución de le presente Ley. 

Artículo 11 2.- Vigencia 
La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación. 

Artículo 12 2,- Derogación 
Deróguese o déjense sin efecto las disposiciones legales que se 
oponga a la presente Ley. 

13 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa legal, según las estimaciones efectuadas del 2018, el monto a ser 
transferido a estos Fideicomisos desde el Tesoro Público es de Doscientos cincuenta y un 
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millones cuatrocientos veintitrés mil novecientos sesenta y ocho y 00/100 Soles 
(S/.251' 423,968}. 

En este sentido, la aplicación de la presente propuesta normativa no genera gastos 
adicionales en el Presupuesto del Sector Público, toda vez que las normas señalan la forma 
en cómo se debe distribuir lo recaudado por concepto del Impuesto General a las Ventas, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Montos Estimados de Fideicomisos 2018 
(En Soles) 

Provincia Montos estimados 
Lima 115,786,613 -- 

Chincha 13,667,795 - - 
Cañete 13,175,768 
Huaura 10,659,684 - 
Virú 7,741,059 __ , -- 

Huarmey 7,692,135 
Barranca 5,869,580 14 -- ---- 

Piura 5,781,808 - 
l.ambaveqt --- 5,065,337 

Ascope -- - 4,984,376 
Yauli 4,684,469 

/ 
1 
--· - 

¡/0/ 
Huarochir 4,378,606 -- 
Arequipa 4,121,040 

r -- - - 
Huaral 3,669,972 --- 
Chepén - - 3,287,005 
Santa 2,816,397 

- --- - 
Trujillo 2,440,342 

--.--- 

Mariscal Nie 2,285,647 
Otros 33,316,333 
Total 251,423,968 

La propuesta tiene los siguientes beneficios netos: 

Beneficiará el proceso de descentralización de funciones y económica, del Gobierno 
Nacional en favor de los Gobiernos Locales Provinciales. 
Generará empleo en favor de la población local, por ende, mejorará la economía 
familiar local. 
Coadyuvará en atenuar los efectos negativos de las externalidades sobre la población. 
Mejorará los niveles de salud y bienestar de la población. 
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Contribuirá en las acciones ya emprendidas y que se emprendan en torno a los temas 
medio ambientales. 
Permitirá satisfacer necesidades básicas de infraestructura pública que requiere la 
población. 
Posibilitará dinamizar el desarrollo socio económico y comercial. 
Aportará en el cumplimiento por los Gobiernos Municipales, de sus funciones en 
materia de infraestructura pública. 
Disminuirá los niveles de pobreza y extrema pobreza. 
Fomentará la Competitividad, Productividad y Formalización de la Actividad 
Económica. 
Propiciará el desarrollo integral y sostenido. 

VINCULACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO 
DEL ACUERDO NACIONAL 

La propuesta legislativa va en concordancia con las siguientes Políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional: 

DEMOCRACIA DEMOCRÁCIA Y ESTADO DE DERECHO 15 
l. Fortalecimiento del Régimen Democrático y del Estado de Derecho. 
8. Descentralización Política, Económica y Administrativa para Propiciar el Desarrollo 

Integral, Armónico y Sostenido del Perú. 

EQUIDAD Y JUSTICIA SOCIAL 

10. Reducción de la Pobreza. 
12. Acceso Universal a una Educación Pública Gratuita y de Calidad y Promoción y Defensa 

de la Cultura y del Deporte. 
13. Acceso Universal a los Servicios de Salud y a la Seguridad Social. 
14. Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo. 

COMPETITIVIDAD DEL PAÍS 

17. Afirmación de la Economía Social de Mercado. 
18. Búsqueda de la Competitividad, Productividad y Formalización de la Actividad 

Económica. 
19. Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental. 
21. Desarrollo en Infraestructura y Vivienda. 

En consecuencia, habiéndose cumplido con lo establecido en el artículo 75º del Reglamento 
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Interno del Congreso de la República, se propone el siguiente proyecto de Ley: 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY MARCO PARA CONSTITUIR FIDEICOMISOS 
EN FAVOR DE LAS MUNICIPALIDADES PROVINCIALES 

Artículo 1º.-Objeto. 
La presente Ley tiene por objeto crear el marco legal para la constitución de Fideicomisos 
en favor de las Municipalidades Provinciales que financien proyectos de infraestructura 
pública. 

Artículo 2º.- Autorización para constituir Fideicomisos. 

16 

Artículo 3º Patrimonio Autónomo. La empresa Fiduciaria. 
Los Fideicomisos que se constituyan a favor de las Municipalidades Provinciales 
beneficiarias de la presente Ley, son patrimonios autónomos. La Corporación Financiera 
de Desarrollo S.A. - COFIDE, es designada como Empresa Fiduciaria de estos Fideicomisos 
y será su administradora según lo señale la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 4º - Recursos del Fideicomiso 
Los recursos que transfiere el Gobierno Nacional - Ministerio de Economía y Finanzas - a 
los Fideicomisos, provienen de los montos recaudados por concepto del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto de Promoción Municipal que grava el pago del peaje de 
cada Contrato de Concesión Vial. 

Artículo 5º.- Transferencia del Ministerio de Economía y Finanzas 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, transfiere 
mensualmente los recursos a cada uno de los Fideicomisos constituidos a favor de las 
Municipalidades Provinciales beneficiarias por la presente norma, de acuerdo a los 
criterios señalados en el Artículo 7° de la presente Ley y al Contrato de Fideicomiso 
suscrito. 
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Artículo 62.- Monto Mínimo. Transferencia del Ministerio de Economía y Finanzas. 
6.1 A fin de poder constituir un Fideicomiso a favor de una Municipalidad Provincial se 
requiere que este Fideicomiso pueda recibir, mensualmente, al menos el monto de S/. 
10,000.00 (Diez mil y 00/100 Soles). 

6.2 En el caso que este monto sea menor al señalado en el párrafo anterior, cada Concejo 
Municipal Provincial podrá solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas la transferencia 
de estos fondos a su favor. Estos montos deben ser usados en la ejecución y/o 
mantenimiento en infraestructura vial municipal. 

6.3 Por Decreto Supremo con voto aprobatorio del Consejo de Ministros refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas se podrá incorporar dentro de los alcances de la 
presente Ley otros contratos de concesión vial que incorporen proyectos de inversión 
privada; así como otros contratos. 

Artículo 72.- Criterios para la aprobación del Índice de Distribución 
Para la distribución de los recursos, el Ministerio de Economía y Finanzas mediante 
Resolución Ministerial aprueba los índices respectivos; utilizando la metodología que 
establezca el reglamento, teniendo en cuenta lo siguiente: 1 7 

c) Cincuenta por ciento {50%) del total recaudado por cada contrato de concesión 
vial, se distribuye a favor de cada Municipalidad Provincial beneficiaria, en 
proporción al kilometraje vial que recorre dicha concesión en la circunscripción 
territorial de la respectiva Municipalidad Provincial. 

d) Cincuenta por ciento {50%) del total recaudado por cada contrato de concesión 
vial, se distribuye a favor de cada Municipalidad Provincial, en proporción al 
monto recaudado en cada unidad de peaje que se encuentre ubicada en su 
respectiva circunscripción provincial. 

Artículo 82. - Utilización de los recursos de los Fideicomisos 
8.1 Los recursos del Fideicomiso se destinarán a financiar y/o cofinanciar proyectos de 
inversión referidos a la ejecución de obras de infraestructura pública, así como su 
mantenimiento. 

8.2 Los recursos transferidos al Fideicomiso pueden ser utilizados para financiar el pago 
de obligaciones, compromisos, avances de obra y/o mantenimiento, garantías financieras 
y no financieras, y repago de financiamientos del propio fideicomiso a entidades 
financieras y/o instituciones multilaterales, públicas y/o privadas, según sea el caso. 

8.3 Los Fideicomisos regulados por la presente Ley podrán concertar financiamientos, 
para lo cual no será necesario que cuente con una clasificación de riesgo. 
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8.4 Se puede destinar hasta el ocho por ciento (8%) del total de cada monto 
fideicometido, en un ejercicio fiscal, a financiar estudios de pre inversión y definitivos, 
vinculados directamente a la ejecución de los proyectos permitidos bajo la presente 
norma. 

Artículo 9º.- Remisión de Información 
Facúltese al Ministerio de Economía y Finanzas a fin de requerir la información necesaria 
a todas las entidades del sector público y privado a fin de poder dar cumplimiento a la 
presente Ley. 

Artículo 10º.- Reglamento 
En un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario, la Presidencia del Consejo de 
Ministros, el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministerio de Energía y Minas, dictan 
las medidas complementarias y reglamentarias, así como todas las normas necesarias 
para la debida ejecución de le presente Ley. 

Artículo 11 º·- Vigencia 
La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación. 18 
Artículo 12 º·- Derogación 
Deróguese o déjense sin efecto las disposiciones legales que se oponga a la presente Ley. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima a los ... 

Lima, 21 de Mayo de 2019 

~-~_¼A_~ 
EDMUNOO DEL AGUILA HERRERA 

Congresista d~ la República 





Anexo 1 

Objeto de las Contratos Revisados 

A fin de identificar los contratos que deben estar sujetos a la aplicación de la 
presente norma se han tomado aquello que se encuentran sistematización en 
la información del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público-OSITRAN. 

1. Empalme 1 B - Buenos Aires - Canchaque. 

SECCIÓN 1: OOJETO, IIOOAUOAO Y CARÁCTERES 

Obfe(o 

l.1.- Conformo• la -.oón - •n ol Articulo 3 del Rogbn-. po< el pro$0fll0 
Conl'310 el CONCEDENTE tr.insliore ol CONCESIONARIO b pcleltlddo l)R)Gtaru, S8<'1icio 
público• fo,orde loo u.u.nos, poro lo cualloooncedo el~""'° IICIOf1Óml<X> do bo 
llH,nesdob Coooesión, Par., tal fin, ol CONCESIONAAIOdoúo<o """"if a,r, los~ 
-- copacidad y oCros - o b ,,.,..,_, ..i cano con es~ y -.,, de 
S.V.ciopn,po,, do laE,q,loloóóndol Tramo. p- e,, el p,eoenl0Conll'31a. 
2.2.-1..os ~·-o~- fami:m p;,,1e de b Coocooóón y que pcr 
bnto son ol objoto do loo - y oblig3cones do bs P:lrloo en virlur:t del Contrato. """ 
las:slguienlet: 

a) la anlr8g.l. ll'aMlao!nda, uso y d4M>lución de los Bienes R"""11b1As que se regula 
en la Sección V del prown,o Connb 

b) L3 Construcción de la .,..MW'UCW".l del Tr.1rro de la Conceso,, segun se d&talb en 
taSeoaón Vldel ~ c:on.-. 

e) la Con_.>o6n de los 8•,_ do b Concosoón, oegún las lémw,os de b Sección VII 
del-c:a- 

d) L4~lolac,dndel SoMáo, oonbmo a Lls cordooone, dcta Sección \OIII del pr- 
Conlr.llO. 

2.3.· B _,,. C...00, do Conoos,;n respondo a un esquomo 80T (buid, ope'* :Jnd 
tronwr). pcr olo, b ..,.,,,erooóo do :ac1M4ades :neo n,forid, no supone ta lr.mferencia 
dt propiedad de lo infr-trucu':1 qua lotm;i porte del T r.wo de lo Concesión, la misma que 
en IDdo ,,.,.,_rnarfitnesu__, pública. El CONCESJONARIQ,adquiere el deredlo 
de Concesión dur3nta la .,;g.nci3 do la '"""'3. 
2.4.- Conr.ider.indc quo el oqoto dol dorocho do Ccncooión os 00f1.-,u, con ol bono-.J:lr 
80cial do 1.1 pool.xicln o-.. do uno odecwlda presbción do SO<Vicios on bs a,r,diciooes 

=:v:=,.~d=;~~~C:::.~nt:: 
det>en - aampatibles con eob nalonleiC> y se, opn,b¡,dos por el CONCEDENTE. previo . 

op,no6n dol REGULAOOR, conlamo • to que &,pongo el Con1r.110 

-4od 

2.5.· Lo mod>lkbd de la ConcNil>n •• ooinanaada. de confoml<bd oon lo Milabdo on el 
liter.,I cJ del Artlwlo 14 del ruo. 
Par3 gj ~o. ~ CONCEOENTE 00Wnci~ eC n'IOr'l'\O que no s-.. 0.1btef1o por la ~.-.s'r Paojo, o m de wn'f'lór a,n el mon1o a&egur.ido po< con"""'° do Pogo po< 

ConlC:t- 

2.6., Sin petjuicio de tunullpliddod do actM<bdes y p,esboono5 en que •• dMde ,., ob¡eto. 
conbme se descnbe en b ~b 2.2 que necede. el Concróllo es de natu~el'.3 U'lbri.3 
'I responde a U"Q c:a.,g únc.J,. 

2.7.-fl Contra> os principal, do tnst>cionos teclprot311, de faCIO sucesiuo y de ojllOJción 
conti~. Poronp,>1.eyulcorno M Nlb~ en l»O~ 914a bi9.17óelpesenta 
CootraJ, un.a de las Clr.lderisticas prin,op.»fl de( lffll"IO ~ 41'1 que &n todo nnnentc 
.., debe....- el ~brio ecooórrioo -iir>onoerodo tas p.,. •• 
2.8.· Conadetarm b naluto..,.. ~"" de to IIU.nlad de los llienn do lo Concesoón, et 
Se,v,cio quo es m.llen> del ConCmo .., rige pcr los prinap,os do conirudod. ~ y 
no di,cnmnteaán. 



2. IIRSA Norte - Tramo Vial: Paita - Yurimaguas. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Nan.nleze Jtaidica 

2.1.- La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción, 
;Rehabilitación. Mejoramiento, Consetvación, Mantenimiento y Expláación de u,a obra 
de nfraestructura pública, como parte del proceso de transferencia de actividades 
productivas al sector privado emprendido por el Estado de la República del Pero y que 
<liene por oqeto atmen1ar el alcance de la infraestructura vial en el país y mejorar la 
calidad de los servicios que esta drece. 

22.- La transferencia de actividad'*' antes referida no supone la transferenaa de la 
trtularidad de la infraestructura que fonna parte de los Tramos de 13 Concesión, la 
misma que en todo momento mantiene stJ condición pública. El CONCESIONARIO 
adquere la titularidad de la Concesión durante la vigencia de la misma. 

2.3.- Considerando que el objeto del derecho de ConC'*-ión es la Construcción, 
Rehabilitación, Mejoramiento, Conse!vación, Mantenimiento y Expláación de una obra 
de infraaslrudua publica por un üenl)O detem~nado, los actos de disposición y la 
constitución de derechos sobre la Concesión deben ser canpatibles con esta 
naturaleza y ser aprobados por el CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR. 

Objeto 

2.4.- Pe,- el presente Contr31o, el CONOEDENTI: oto<ga- en Concesión al 
CONCESIONARIO. la Construcción, Rehabilitación. Mejoramiento. Conservación, 
Mantenjrriento y E,q:,lotación de la infraestructura de servicio ~iro de los Tramos de 
la Concesión. que se muestran en el cuadro siguienle. 

2.5.- Las principales actividades o preslaciones que fonnan par1B de la Calcesión y 
que por tanto son el objalo de los derechos y ooligaáones de las Partes en virtud del 
Conirafo, son las sigi.ienles: 

a) La entrega, lransferencia, uso y reversion de bienes que se regula en la 
Secciór, V del presente Contrato. 

b) La Rehabilitación y Mejor.,n-iento de t.:, ínfrae,itructura de los Tramos de la 
Concesión. según se detalla en la Sección VI del presente Contrato. 

e} La Cooservaci6n de las Obras, según los términos de la Sección VII del 
presente ContralO. 

d) La Explotación del Serviáo conforme a las condiciones de la Sección VIII del 
presen1e Contrato. 

Modalidad 

2.6.- t.a modalidad del Contr.,to es oofinanciada, de conformidad con lo señalado en el 
Literal e) del Artíruo 14 del ruo. 
Caracteres 

2.7.- Sin perjuicio de la mútpcidad de actividades y prestaciones en que se civide su 
objeto, conforme se describe en la Ctáusela 2.5 que anteci!de, el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una causa única. 

2.8.- El Contrato es principal. de prestaciones rec~. de tracto sucesivo y de 
ejewción continuad.i. Por aira parte y tal romo se señala en las Oáusulas 8.28 al 8.31 
del preSMte Contrato, una de las caracteñstiC3S _erincipales del rnsmo consiste en 
que en todo momento se debe mantener el equ,ibno económico-financiero de las 
Partes. 

2.9.- Considerando la f\3luraleza pública de la 1ih'aridad, el Setvicio que es malaria 
del Contrato se rige por los pnnciptOS de continuidad. regularidad y no discriminación. 



.4, 

3. Tramo Vial: Mocupe - Cayaltí - Oyotún. 

SECCIÓN 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Objeto 

2.1.- Conforme a la definición contenida en el Artículo 3º del Reglamento, por el presente 
Contrato el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la potestad de prestar el 
Servicio a favor de los Usuarios, para lo cual le concede el aprovechamiento económico 
de los Bienes de la Conc.esión. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá cumplir con los 
parámetros, niveles, capacidad y otros asociados a la inversión, así como con los 
estándares y Niveles de Servicio, previstos en el presente Contrato. 

2.2.- Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que 
por tanto son el objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del Contrato, 
son las siguientes: 

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de los Bienes Reversibles que se regula en 
la Sección V del presente Contrato. 

b) La Construcción de la infraestructura del Tramo Vial de la Concesión, según se detalla 
en la Sección VI del presente Contrato. 

c) La Conservación de los Bienes de la Concesión, según los términos de la Sección VII 
del presente Contrato. 

d) La Explotación del Servicio, confoone a las condiciones de la Sección VIII del presente 
Contrato. 

2.3.- 8 prssente Contrato de Concesión responde a un esquema BOT (build, operate 
and transfer), por ello. le transferencia de actividades antes referida no supone la 
transferencia de propiedad de la infraestructura que forma parte del Tramo Vial de la 
Concesión, la misma que en todo momeoto mantiene su condición pública. El 
CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión durante la vigencia de la misma. 

2.4.- Considerando que el objeto del derecho de Concesión es contlibuir con el bienestar 
social de la población a través de una adecuada prestación de servicios en las 
condiciones económicas y de serviciabilidad que se establecen en el Contrato de 
Concesión por tiempo determinado, los actos de disposición y la constitución de derechos 
sobre la Concesión. deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, conforme a lo que disponga el 
Contrato. 

Modalidad 

2.5.- La modalidad de la Concesión es cofinanciada, de conformidad con lo señalado en 
el Literal c) del Articulo 14 del TUO y en los Artículos 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 108 
-2006 -EF. 

Para tal efacto, el CONCEDENTE cofinanciará el monto que no sea cubierto por la 
recaudación del Peaje, a fin de cumplir con el monto asegurado por concepto de Pago 
por servíctc (PAS). 

Caracteres 

2.6.- Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se dMde su 
objeto, conforme se describe en la Cláusula 2.2 que antecede. el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una cause única. 

2.7.- El Contrato es principal, de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de 
ejecución continuada. Por otra parte y tal como se señala en las Cláusulas 9 13 a la 9 16 
del presente Contrato. una de las caracteristicas principales del mismo consiste en que 
en todo momento se debe mantener el equilibrio económico - financiero de los derechos 
y obligaciones que asumen las Partes. 

2.8.- Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la Concesión. 
el Servicio que es materia del Contrato se rige por los principios de continuidad. 
regularidad y no discriminación. 



--- 

4. Autopista del Sol: Tramo Vial: Trujillo - Sullana. 

CAPÍTULO 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

OBJETO 

2.1. Conforme a la definición contenida en el Artículo 3 del Reglamento, por el 
presente Contrato el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la 

.... ,,.,,·· 

potestad de prestar el SeMcio a favor de 10s Usuanos, para lo cual le concede 
ol aprovechamiento econOmico de los Bienes de la Concesión durante el plazo 
de vigencia de la misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá cumplir con 
los parámetros, niveles. capacidad y otros asociados a la inversión. así como 
con los indice& de Serviciabilidad, previstos en et presente Contrato. 

2.2. las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y 
que por tanto constituyen el objeto de los derechos y obligaciones que asumen 
las Partes en IIÍrtud del Contrato. son las s1gu1entes: 

a) La entrega. transferencia. uso y devolución de los Bienes Reversibles que 
se regula en el Capitulo V del presente Contrato. 

b) La Construcción de la infraestructura vial de los Tramos Viales de la 
Concesión, según se detalla en el Capitulo VI del Contrato. 

c) La Explot.ición de la Cooc.Ston, conforme a las condiciones de los 
Capítulos VU y VIII del Contrato. 

2.3. 

·v. 

:J 
2.4 

El presente Contrato de Concesión responde a un esquema BOT (bu1ld, 
operate and transfer), por ello, la transferencia de actividades antes referidas 
no supone ta transferencia de prop¡adad de la infraestructura que forma parte 
de los Tramos de la ConceSión. la mi5ma que en todo momento mantiene su 
condición pública. El CONCESIONARIO adquiere el derecho de COncesl6n 
durante la vigencia de la misma 

Conslderando que &l objeto del derecho de Concesi6n es eorittibuir con el 
bienestar social de la población a travél de una adecuada prestación del 
SeNicio. en las condiciones económicas y de serviciabilidad que se establecen 
en el Contrato de Concesión por bempo determinado, lo, actos de dispogición 
y ta constitución de derechos sobre la ConoeS1ón, deben ser compabbles con 
esta naturaleza y ser aprobados POI' el CONCEDENTE. previa opinión del 
REGULADOR. conforme a lo que disponga el Contrato. 

MODALIDAD 

La modalidad de la Concesión es onerosa de conformidad con lo sella1ado en 
el literal aJ del Artículo 14 del TUO 

CARACTERES 

2 5. 

2.6. 

2.7. 

2.8. 

Sin peljuicio de la multiplicidad de acb111dac:les y prestaaones en que se d1V1de ¡f.::~. E.oi , 
su objete, conforme se _describe en las Cláusulas 2.1 a 2.4. el Contrato es de 

1
.'{ ~- :~ "} 

naturaleza unitaria y responde 8 un8 causa única 1t. · , '',' r· 
,,•.,. '•,.· I 

Et Contrato es principal, de prestaciones reciprocas. de tracto sucesivo y de "'·- . ..:·. 
ejeCUQón COl1tinua Por otra parte y tal como ae sellala en las Cláusuw; 10. 7 8 
10.10 del presenta Contrato, una de las caractaristicas pnnapales del mismo 
c:onsiste an que en todo momento se debe mantener el equilibrio económico - 
financiero da tas Partes. 

Consíderando 1a naturaleza pübltca de la titularidad de los Bienes de la 
Concesl6n, el Servicio que es materia del Contrato se rige por los principios de~-.--. 
continuidad, regularidad y no-discriminación. /i't · ,.'~~\ 

r ·· ·, .F \ . o/ 



--· ' 

5. Longitudinal de la Sierra - Tramo 2: Ciudad de Dios - Cajamarca 
Chiple - Cajamarca - Trujillo - Dv. Chilete - Emp. PE-3N6. 

CAPÍTULO 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

OBJETO 

2.1. 

las Partes acuerdan que el presente Contrato se pacta a suma alzada, (en 
función de la oferta presentada por el Concesionario) salvo lo establecido para 
el caso de Emergencia Vial. en cuyo caso se aplicará lo dispuesto e~(,J ,- 

, ,, 
fi!:!rato du Cooces.On de la Car1eu,r3 Luo¡¡·i..t11na1 de a :ili!na lr¡¡mo l 

2.2 

23 

. 
\~ 4, ., 

Conforme a la definición contenida en el Articulo 3 del Reglamento del TUO. 
por el presente Contrato el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la 
potestad de prestar el Servicio a favor de los Usuarios, para lo cual le concede 
el uso de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia de la misma. 
Para tal fin. el CONCESIONARIO deberá cumplir con los parámetros. niveles, 
capacidad y otros asociados a la inversión. asi como con los Niveles de 
Servicio, previstos en el presente Contrato 

Numeral 7 7 No se aplicaran rea¡us1es s atvo , os e'l<presamente previstos. e•, 
este Contra'to Esta d1spos1oón prevalece sobre cualquier otra que pua1era 
establecer o permi1ir una interpretación en contrario 

Las actrv1dadcs o prestacmne-s. que forman parte de la Conceston y que por 
tanto constituyen el objeto de los derechos y obl,gac,ones que asumen las 
Partes $On tas -coruenidas en el pn~sente Contrato 

La entr&ga cte los Bienes de la Concesión que realiza el CONCEDENTE a 
CONCESJONARtO. p1.1ra su uso no supone transferencia de prop,edad. la 
misma que en todo momento se mantiene en poder del Estaco .-1 
CONCESiONARIO adc;uiere el derecho de Concesión dur,ante lo vigencia de la 
misma 

Considerando que el ob¡eto del derecho de Conce,;saón es contribuir con el 
bienestar social de la población a través de una adecuada prestac1on del 
Serv1c10. en las cond1c1ones econermces )1 de Niveles de Serv1c10 que s 
establecen en el Contrato de Concesión por hampo determinado los actos de 
dtsposición y la comstituc16n de derechos :sobr,e la C~mces1ón, de~n sor 
compatibles con esta naturaJeza y ser ap,.obados por el CONCEDENTE p<evia 
opinión del REGULADOR conforme a lo que disponga el Contrato 

MO0ALI0A0 

2 5 Et ,pr,eaente Contrato de Conce•i6n con,;.tttuve un.a Ai&ociacion Púbhco PJ'ivada 
bajo ta modalidad de Concesión ,cofinar1ciada. de conformidad con lo sef'lalado 
en el Decreto Leg1slat1vo N" 1012 y su Reglamento aprobado mediante os 
148-2008•EF y sus mod1f1catonas, y el literaJ c} de1 articufo 14 del TUO 

Para tal efecto. ttl CONCEDENTE cof1nanci.ará el momo que no sea cubierto 
por la reeaud.acion del Peaje. 

CARACTERES 

2 6 Sin pel')1,11cto de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se d1v1de 
su objeto conforme se describe en las Cláusulas 2 1 a 2 4 et Contrato es de 
naturalez-a unitaria y responde a una causa única 

2.7. El Contrato es prine,pal, de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de 
01ecuc1ón contmue Por otra ¡parte y taf como se señala en las Cláusulas 1 O 4 a 
10.7 del presente Contrato una de fas carecteriat1cas pnnc,pates del rrnsrno 
consiste en quo en rooo momonto se Clebc niantener el equllibno econ~«::o - 
financiero de tas Partes, 

28. 

) 
Considerando ldl n""tu, •• le.aa ,Públn: .•• úc lea 1itula1t<.Jau ele tu •• B"::11e"' ue: 1., 
Concesión, el Servicio que es matona del Contrato se nge por 106 pnnc1p1os ae 
continuidad, regularidad y no-discrimi:nación 



. ) 

6. Red Vial Nº 4 - Tramo Vial: Pativilca - Santa - Trujillo y Puerto 
Salaverry 

SECCION N: OBJETO, IIOOAUDAD Y CARACTERES 

OBJETO 

2. 1. Conforme a la definición contenida en al Articulo 3 del Reglamento, por el 
prnente Contrato el CONCEDENTE tranaflete al CONCESIONARIO 111 
potestad de prettar el Servicio a favor de los Uauarios, para lo cual le concede 
et aprovechamiento económico de los Bienes de II Concelión durante el plazo 
de vigencia de la misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberj eumpNr con 
lo• partmetros, niveles, capacidad y otros asoc:iadcia a la Inversión, asl como 
con los Indices de 5erviciabílided. prevtstos en el prea81'1te Contrato. 

2.2. Las principales actividades o prestaciones que fomlan parte de la Concesión y 
que por tanto constituyen el objeto de los derechos y obligaciones que asumen 
lag Partee en virtud del Contrato, son las aiguiente1: 

a) La entrega, transferencia, uso y devojyción de 101 e..r.. Revenslblea que 
se regula en la Seeat>n V del presente Contrato. 

b} La Construcción de la ~ vial de los Tramos Viales de la 
Concesión, según se detalla en la Seooón VI del Contrato. 

e) La ConMM1cfón M los Bienes de la Conoesi6n, según los términos de la 
Sección V11 del Contrato. 

d) La Explotación def Servicio, conforme a laa condlcionn de la Sección Vlll 
del Contrato. 

2.3. El prweente Contrato de Concesión responde a un esquema 80T (build, 
~ Wld tra'ISfet"), .por ello, la transferencia de adMdades antes referidas 
no eupone la transíerencia de propiedad de le lnfr'IINtructura que fcrma pe,te 
de los Tramos de la Concesión, la misma que on todo momento mantleoe •u 
oondicíón ,:i(t)lica. El CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión 
durante la vigencia de 1, mtsrn,. 

2.-i. Consíderando que el objeto del derecho de Conoeli6n ee contnooir con el 
bienntar social de la poblaoió.n a traVfi de una adecuada prestación del 
Servicio, en la• condicio·nes ocon6mica y de Nrvic:iabilidad q1.1e se establecen 
., el Contrato de Conc.lón por tiempo determinado, los actos de disposlci6n 
y la constitución de derechos &Obre 1a Conoeeión, dloen 1« compatiblH con 
ata naturaleza y ser aprobados por el CONCEDENTE. previa opinión del 
REGULADOR. oonforme a lo que <lisponge e4 contrato. 

IIIOOALIDAD 

~·- 
); 
1.1/ 

2.S. La modalidad de la Conc:eei6n •• onerosa de confarmldac:I con lo sel\alado en 
el Llteraf a) del Articulo 1-4 del TUO. 

CARACTERES 

2 6 Sin cerjuicio de la multiplicidad de acbv,dades y prestaciones en que se civroe 
su ob¡eto conforme ·se describe en las Cláusulas 2. 1 a 2.'I el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una causa ünica. 

2.7. El Contrato es principal. de prestac,ones recíprocas. de tracto sucesivo 1/ ee 
ejec..,ci6n cootmua Por otra parte y tal como se seilala en l¡¡s Cláusulas 9.12 a 
9. 15 del presente Contrato una de les caractenst,cas principales del mismo 
consiste en que en todo momento se debe mantener el equrlibrio económico - 
financiero de las Partea. 

2.8 Considerando la natura~za pública de la litularldad óe los Bienes de la 
Concesión, el Servicio que es materia del Contrato se rige por los principios de 
contínu•dad, reguland¡¡d y no-discriminación. 



_) 

7. Red Vial Nº 5 - Tramo Vial: Ancón - Huacho - Pativilca. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODAl..lDAO Y CARACTERES 

Naturaleza Jurídica 

2.1.- La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción. Mantenimiento y 

E~ de una ttira de~""ª pública. amo parto dei poc:e50de lr.w>sf..-encia 
deactMdadet producw.,s al-privadoemi-,dodoparelGcb«no del Pan.i yquo1ieno 
por~ ~~r el alcance O. la i,fr.-structa.n ~ a, fll p,3is y metOf'.I' 13 Co»<bd de los 
AfVicq que Nl3 clrrKA 

2.2.- Lo trar<s- de :K:IMdodos ..- ..ionm no supone b .,......,.,,aa de b = ~.t"~ue~ !::" ~-:;"~• ~ 
SOCIEDAD CONCESIONARIA ;>dquieA, la l!IUbnd>d def dlncho rN de Explot,ó6n de la 
Cona!sión dlnnle b Yigenao de la mismo. 

2.3.- Col5der.,ndo que ol objeto do! - de Con_, es la Conwuco6n. ~:~~: =-~ i:=·;::a~:,dal:,~ 
COf!'4)aliblos con •••• n:iruralau y •••. opobadoo por a CONCEDENTE. pravio opinilln del 
S~. 

Obj,tco 

i~~~~~=~in~~~ ~!:"' del rror:, ~:de•• c.m.1ora """°"""""'"" Nona. 
-Ancón-~los~+OOOy·l47+000delaRuta IN 
-~.-elookmo,04,l+OOOy066+.ocJdebRlb1N 
. ~.11Mlea. -.. loo llms. 147 + 000 y 204 + 260 de la Ruta IN. 

25.- Los~ - o pAl!llaciones que fonnon pane de la <:once.o, y que par 
~...:..~delos do<ed!os y obligacloMs de la p.,... en v,nud del Connlo. son 

•) 

b) 

e) 

el) 

Lo ern¡¡;,. 1r.lnsf11111'1CC1. U90 y ,....lliclf, de blanos que ee r.gula en la Seoa6n V 
dal Conlr.llo. 

Lo ConmJa:ión. Rehabliaó6n y Meja....,.. de b nfr.les- va del Tromo 
~ •••• le¡¡ de la Cam,tara p.....,.""'"ª"'°""· S<Ogún •• - .,, la 
SecoónVI. 

Lo Con"""aó6n de la Obra, 509ún los lirnunoo de 1.1 Secoón VII 

Lo Ell¡,fobción del 5orvicio oonforme a lits DC>ndo<ionH de b Secoón VII. 

Ctw~s 

2.7 • Snpo,jl.iciodela nulipicidad de;odiYidodel y ~enquo •• et.Ido suobje<o. 
ccrlotme ,e describe en b cl:Múo 2.5 que-. el C:O.::IID es de natllOlel2 "1lall3 
y""l)OO!loa""'"'"""'únic:L 
2.8 - EJ Cc:nu.Mo es pnnapill, de prestaciones~ 'I oe ejea.dón drleACS.3 

i1raa0~?1aoo~11a,dm,esm~ 
fA1tml se 9pr m~ ooomml, ~ rriuiim1m1. 



8. Tramo Vial: Óvalo Chancay/ Dv. Variante Pasamayo - Huaral - Acos. 
SECCIÓN 1I: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Objeto 
2.1. - Confonne a la defnción contenida en el Artículo 3 del Reglamerto, por el presente 
Contrato el CONCEDENlE transfiere al CONCESIONARIO la potestad de prestar un 
servicio público a favor de los Usuarios, para lo cual le concede el aprc,.,echamiento 
¡ceoonómico de los Bienes de la Concesión. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá 
cumplir con los parámetros, niveles, capacidad y otros asociados a la inversión. así 
como con los estándares y Niveles de Servicio, previstos en el .pl8580te Contrato. 

2.2.- Las pñncipales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que 
por ,tanto son el objel.o de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
Contrato, son las siguentes: 

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de los Bienes Reversibles que se regula 
en la Sección V del presente Contrato. 

b) La Construcción de la infraestructura del Tramo Vial de la Concesión, según se 
detalla en la Sección VI del presente Contrato. 

e) La Conservación de los Bienes de la Concesión, según los términos de la Sección 
Vil del presente Contrato. 

d) La Explotación del Servicio, conforme a las condiaones de la Sección VIII del 
presente Contrato. 

2.3.- EJ presente Contr;;111o de ConceSlón responde a tx1 esquema BOT (build, opérate 
and tra:lsfer). por ello. la b31.SM1et.ci.a de actividades antes referida no supone la 
transferenáa de propiedad de la infraeslruchr.3 que forma parte del Tramo Vial de la 
Concesión, la misma que <tn todo mon-,\o n,antiene su condición pública. El 
CONCESIONARIO adqutere el derecho de Concesión dr.lnte la vigencia de la misma. 

2.4.-Considerando que el objeto del derecho de Concesión es conlrbir con el bienestar 
social de la población a través de una adecuada prestación de servicios en las 
condiciones económicas y de serviciabilidad q.ua se establecen en el Contrato de 
Concesión por tie~ determinado. los actos de disposición y la consti1ución de 
derechos sobre la Concesión. deben ser compatibles con esta naturaleza y ser 
aprcbados por el CONCEDENTE. previa opinión del REGULACX>R, ax,forme a lo 
que dsponga el Contrato_ 
Modalidad 

2.5.- La n,odalidad de la Concesión es cofinanciada. de confom,idad con lo señalaclo en 
el Literal c) del Articulo 14 del TUO y en los Articulos 2 y 3del Decreto Supremo N· 108- 
2006-EF 

Para tal efecto. el CONCEDENTE cofinanciará el monto que no sea cubierto por la / 
recaudación del Peaje. a fin de cumplir con el monto asegurado por concepto de P390 
C.-oc10....,. 
2.6.- Sin perjuicio de la ~icidad de actividades y prestaciones en que se divide su 
ct,jeto, conforme se desaibe en la Cláusula 2.2 que antecede, el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una causa ünica. 

2.7.- El Conlralo es principal, de prestaciones rec:.,,-ocas. de tracto sucesivo y de 
ejecución continuada. Por otra parte y tal como se señala en ·las Cláusulas 9.13 a la 9. 16 
del presente Contrato. tx1a de las c:aracteristicas principales del mismo consiste en que 
en todo momento se debe mantener al equilbio ec:onófrico - financie.-o de los derechos 
y obligaciones que asumen las Partes. 

2.8.- Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la Concesión. 
el Servicio que es materia del Contrato se ñge por los principios de continuidad. 
regularidad y no iúcriminacióo 



,) 

9. IIRSA Centro - Tramo 2: Pte. Ricardo Palma - La Oroya - Huancayo y 
La Oroya - Dv. Cerro de Paseo. 

CAPITULO 11: OBJETO, MODALIDAD V CARACTERES 

OBJETO 

2 1. Conformo a la definición contenidu en el Artfculo 3 dol Regl1;1n-1ento. por el 
presente Controlo el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO lo potestad 
de prestor el Servicio ei fov<>f" de los Usuarios. para lo cual lo concodo ol 
oprovechon1lento 0co,·u:>n1loo de los Bienes da lo Concas1ón duranto ol pl,:.zo do 
vigencia da le misma. Poro tal 1in. et CONCESIONARIO deberé cun1plir con los 
parámotros. ntvoros. oepocidad y otros osociodos o lo Inversión, osi corno cor, 
los fndlces de Servfc1obiUdod, previstos en 91 presente Controto 

2 2. Los prin~petes octividades o prestaciones que tornlfJn porte de lo Conces16n y 
que J>Qr tanto constituyan el objeto c:te los dorochos y ot>Ugac1ones Que asurnen 
las Partgs en virtud del Contreto, son las srgwentas· 
~) Lu entr~e. tr~uu.foronetei. u!S,, y dovoluclón de lo~ Blonos Rovon:uL>Jos quo 

se regula en el Capitulo V del presente Contrato. 

b) La ejecución de Obras en la infraestructura vial de los Sub Tramos de la 
Concesión, según se detalla en el Capítulo VI del Contrato. 

c) La Explotación de la Concesión, conforme a las condiciones de los 
Capítulos VII y VIII del Contrato. 

2.3. El presente Contrato de Concesión responde a un esquema BOT (build, operate 
and transfer), por ello, la transferencia de actividades antes referidas no supone 
la transferencia de propiedad de la infraestructura que forma parte de los Sub 
Tramos de la Concesión, la misma que en todo momento mantiene su condición 
pública. El CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión durante la 
vigencia de la misma. 

2.4. Considerando que el objeto del derecho de Concesión es contribuir con el 
bienestar social de la población a través de una adecuada prestación del 
Servicio. en las condiciones económicas y de serviciabilidad que se establecen 
en el Contrato de Concesión por tiempo determinado, los actos de disposición y 
la constitución de derechos sobre la Concesión, deben ser compatibles con esta 
naturaleza y ser aprobados por el CONCEDENTE, previa opinión del 
REGULADOR, conforme a lo que disponga el Contrato. 

MODALIDAD 

2.5. La modalidad de la Concesión es onerosa de conformidad con lo señalado en el 
Literal a) del Artículo 14 del TUO. 

CARACTERES 

2.6. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide 
su objeto, confonne se describe en las Cláusulas 2.1 a 2.4, el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una causa única. 

2.7. El Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de 
ejecución continua. Por otra parte y tal como se señala en las Cláusulas 10.7 a 
10.10 del presente Contrato. una de las caracteristicas principales del mismo 
consiste en que en todo momento se debe mantener el equilibrio económico - 
financiero de las Partes. 

2.8. Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la 
Concesión, el Servicio que es materia del Contrato se rige por los principios de 
continuidad, regularidad y no-discnminación. 



10.Red Vial Nº 6- Tramo Vial: Puente Pucusana - Cerro Azul - lea. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Naturaleza Jurídica 

2.1.- La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción y 
Explotación de una obra de infraestructura pública, como parte del proceso de 
transferencia de actividades productivas al sector privado emprendido por el 
Gobierno del Perú y que tiene por objeto aumentar el alcance de la 
infraestructura vial en el país y mejorar la calidad de los servicios que esta ofrece. 

2.2.- La transferencia de actividades antes referida no supone la transferencia 
de la infraestructura que forma parte del Tramo Vial Puente Pucusana-Cerro 

Azul-fea de la canetera Panamericana sur - RO 1 s. la misma QUe en todo 
momento mantiene su concllckln pública. La SOCIEDAD CONCESIONARIA 
adquiera la titularidad del derecho real de EXJ)k)tación de la Concesión durante 
la vigencia de la misma. 

2.3.- Consíder'.ando que ef ob.)elo Clel derecho ele Concesión es la Construcción y 
Explotación de una obra de Infraestructura pública ¡por tiempo detemiinado, los 
actos de disposición y la -constítudórn de derechos sobre ta Concesión deben ser 
compatib.les con esta naturaleza y ser aprobados por el CONCEDENTE, previa 
opinión del REGULADOR. 

Objeto 

2.4.- Por el pre.sente contrato, el CONCEDENTE otoroa en Concesión a la 
SOCIEDAD CONCESIONARIA, la Construcción y Explotación de la 
infraesbuctura de servicio !PÜb8co del Tramo. 

25.- Las prTicipales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y 
que por taniD son el objeto de los óeNchos y obligadones óe las PartBs en vir\ll.ld Clel 
C<Jntr.llo, son las siguientes: 

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de bienes Que se regula 
en la Sección V del Contrato. 

b) La COnstrucción y Puesta a Punto de ta infraestructura vial del Tramo, 
según se detalla en la Sección VI. 

c) La Conservación de la Obra. seglil IOs términos de la Sección VII. 

d) La Explotación <le la Concesóón oonfonne a las condiaones de la 
sec-clón v-111. 

Modalidad 

2.6.- La m0dalldad del Contrato es onerosa. de conformidad oon lo señalado en 
el Literal a) del ArtículO 14 del TUO. 

Cara<:teres 

2.7.- Sin perjuicio de f.a multiplicidad de actividades y prestaciones en que se 
dilfiele su objeto, confomie se describe en la Cláusula 2.5 que antecede. el 
Contrato es de naturaleza unitaria y responde a una causa única. 

2.8.- El Contrato es principal, de ,::,restadones reciprocas y de ejecución diferida. 

2.9.- Considerando la naturaleza pública de la Utulartd3d, el Servicio que es 
materia del Contrato se rige por los principios de continuidad, regularidad y no 
diseóminación. 



; 

11. IIRSA Sur - Tramo 1: San Juan de Marco na - U reos. 

SECCIÓN U: 

Objeto 

OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

2.1. Conforme a la definición contenida en el Articulo 3 del Reglamento, por el presente 
Contrato el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la potestad de prestar 
un servicio público a favor de los Usuarios, para lo cual le concede el 
aprovechamiento económico de los Bienes de la Concesión. Para tal fin, el 
CONCESIONARIO deberá cumplir con los parámetros, niveles, capacidad y otros 
asociados a la inversión, así como con estándares y niveles de Servicio propios de 
la Explotación del Tramo, previstos en el presente Contrato. 

Las partes acuerdan que el presente Contrato se pacta a suma alzada, salvo lo 
establecido para el caso de fallas geológicas, en cuyo caso se aplicará lo 
dispuesto en el Numeral 6.43. No se aplicarán reajustes del PAO o PAMO salvo 
los expresamente previstos en este Contrato. Esta disposición prevalece sobre 
cualquier otra que pudiera establecer o pennitir una interpretación en contrario. 

2.2. Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que 
por tanto son el objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
Contrato, son las siguientes: 

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de los Bienes Reversibles que se 
regula en la Sección V del presente Contrato. 

b) La Construcción de la :infraestructura del Tramo de la Concesión, según se 
detalla en la Sección VJ del presente Contrato. 

e) La Conservacioo de los Bienes de la Concesión, según los ténninos de la 
Sección VII del presente Contrato. 

ó) La Explotación del Servicio, confmme .a ías comficiones de la Sección vm del 
presente Contrato. 

2.3. B presente COntralo de Concesión re5íl)OJ1lcle a un esquema 'BOT ·(Jluild, operate 
and transfer}. p<r ello. 'la transferencia de actividades antes reteñda no supone la 
transferaru:ia de propiedad de la infraestrud.ura que forma parte dei Tramo de la 
Concesión, la misma .que en todo momento mantiene su condición pública. B 
CONCESJONARIO adQuiere e1 derecho de Concesión durante la vigencia de ta 
misma. 

2.4. Considerando QL1e el objeto del derecho de concesión es oontrfuuir con el 
bienestar social de ;Ja población a través de una .adecuacfa prestación ele servicios 
en las mndicianes económicas y de serviciabiload que se establecen en el 
Contrato de Coocesión por tiempo determinado, los actos de disposición y la 
conslitucim de derechos sobre la Concesión, deben ser oompatibles oon esta 
na1ur:aeza y ser aprobados por el CONCEDENTE. pre11ia opinión del 
REGULADOR, conforme a ío que disponga el Contrato. 



Modalidad 

2.5. La modalidad de la Concesión es cofinanciada, de cooformidad oon lo señalado en 
el Literal e) del Artículo 14 del nJO y en los artículos 2 y 3 del D.S. N" 1O8-20O6- 
EF. Para tal efecto, el CONCBlENTE oofinanciará el monto que no sea rubíerto 
por 13 recaudación del Peaje, a fin de cumplir con el monto asegllado por 
concepto de Pago i,or Servicio (PAS). 

Caracteres 

2.6. Sin pet'jlicK> de la mtJtiplicidad de actividades y prestaciones en Que se divide su 
objeto, conforme se desaibe en la Cláusula 2.2 que antecede, el Contrato es de 
naturaleza uritaria y responde a ...-ia causa 1r1ica. 

2.7. El Contrato es pmcipal, de prestaciones req,rocas, de tracto sucesivo y de 
ejerución continuada. Por otra parte y tal como se señala en las Cláusulas 9.12 a 
la 9.15 del pr~ Contrato, una de las características pñncipales del mismo 
consiste en que en todo momento se debe martener el equiliboo eoonómicer 
financiero de las Partes. 

2.8. COnsiderando ta naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la Concesión, 
el Servicio Que es materia del Contrato se rige poc los principios de contimidad, 
regularidad y no discmwlación. 



12.IIRSA Sur-Tramo 2: Urcos - lnambari. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Naturaleza Jurídica 

2.1. La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción, Conservación. 
Mantenimiento y Explotación de una Obra de infraestructura pública. como parte 
del proceso de transferencia de actividades productivas al sector privado 
emprendido por el Estado de la República del Perú y que tiene por objeto 
aumentar el alcance de la infraestructura vial en el país y mejorar la calidad de los 
servicios que ésta ofrece. 

2.2. La transferencia de actividades antes referida no supone la transferencia de la 
titularidad de la infraestructura que forma parte del Tramo de la Concesión, la 
misma que en todo momento mantiene su condición pública. El CONCESIONARIO 
adquiere la titularidad de la Concesión durante la vigencia de la misma. 

2.3. Considerando que el objeto del derecho de Concesión es la Construcción. 
Conservación, Mantenimiento y Explotación de una Obra de infraestructura pública 
por un tiempo determinado. los actos de disposición y la constitución de derechos 
sobre la Concesión deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados 
por el CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR. 

Objeto 

2.4. Por el presente Contrato. el CONCEDENTE otorga en Concesión al 
CONCESIONARIO. la Construcción, Conservación. Mantenimiento y Explotación 
de la infraestructura de servicio público del Tramo de la Concesión. que se 
muestra en el cuadro siguiente. 

Cuadro Nº 1: Tramo vial 

Nº TRAMOS NO ASFALTADOS 
LONGITUD en Km 

2 URCOS - INAMBARI 300.00 

2.5. Las principales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que 
por tanto es el objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virtud del 
Contrato, son las siguientes: 

a) La entrega, transferencia, uso y reversión de bienes que se regula en la 
Sección V del presente Contrato. 



... 

b) La Construcción y Mantenimiento de la infraestructura del Tramo de la 
Concesión, según se detalla en la Sección VI del presente Contrato. 

e) La Conservación de la Obra, según los ténninos de la Sección VII del presente 
Contrato. 

d) La Exolotación del Servicio, conforme a las condiciones de la Sección VIII del 
presente Contrato. 

Modalidad 

2.6. La modalidad de la Concesión es cofinanciada, de conformidad con lo señalado en 
el Literal e) del Artículo 14 del TUO. 

Caracteres 

2.7. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide su 
objeto, conforme se describe en la Cláusula 2.5 que antecede, el Contrato es de 
naturaleza unitaria y responde a una causa única. 

2.8. El Contrato es principal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de 
ejecución continuada. Por otra ,parte y tal como se señala en las Cláusulas 8.28 a 
la 8.31 del presente Contrato, una de las características principales del mismo 
consiste en que en todo momento se debe mantener el equilibrio económico - 
financiero de las Partes. 

2.9. Considerando la naturaleza pública de la titularidad. el Servicio que es materia del 
Contrato se ·rige por los principios de continuidad, regularidad y no-discriminación. 



... ,, 

13. IIRSA Sur - Tramo 3: lnambari - lñapari. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Naturaleza Jurídica 

2.1. La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción, Conservación, 
Mantenimiento y Explotación de una Obra de infraestructura pública, como parte 
del proceso de transferencia de actividades productivas al sector privado 
emprendido por el Estado de la República del Perú y que tiene por objeto 

aumentar el alcance de la infraestructura vial en el peís y mejorar le calidad de los 
servicios que ésta ofrece. 

2.2. La trensterencia de 11ctivióeoes antes referida no supone la transferencia de la 
titularídad de le infraestructura que forma parte del Tramo de la ConcesiOn. la 
misma qua en todo momento mantiene su condición pública. El CONCESIONARIO 
adquiere la tltularidad de la Concesión durante la vigencia de la misma. 

2.3. Considerando que el objeto del derechO de Concesión es la Construcción, 
ConservaciOn, Mantenimiento y Explotación de una Obra de infraestructura pública 
por un tiempo determinado. los actos de disposición y la constitución de derechos 
sobre la Concesl6n deben ser compatibles con est11 naturaleza y ser aprobados 
por el CONCEDENTE. previa opinión del REGULADOR. 

2.4 Por ~ pro-.JOC1to Con(rul.O. ~ CONCEDENTE otorgu ur1 Conces.ón ol 
CONCESIONARIO. le Con~trucaOn. Con.servoclOf,. ~1.:lnl&n•'t"U6nlo y Exl)IOmc,On 
do lo infn:>O~ttucturu de G9NIC6o PtJblioo del Tromo dt> lu Concosi0f1. que se 
,uu.4stru ..,, MI cutw'fro s,ou1ent,), 

Cuadro N· 1: Trat'I\O vtOI 

1:·1 TRAMOS 

INM18AR:t-lÑÁPARI 40320 

2 6. Las pnncipolos acttvk:IOOO!. o pro~oe1<>no:;, que rOf'mon porto do lo conccw.On y quo 
por tnnto es el 00,8'o de los derect\os y ot>hgoe1onBs oo ree P1:u-1os on vinUd oel 
Contn,,to, 30f'\ las StQU....,.to--s: 

o) Lo enlrogo, tronsr_,,nincw. uso y ,uvonslóo ce blllnos que se regulu o,, lo 
S&cc.on v <i&I ,:,ras.,nto Contro10 

b) Lu Cot1Jd.rucct0n y 1,,1nnt911'1irn1~,ntQ do 10 M'lf'rílQSU'\JcturM dol Trurno dn In 
Conc.e5'0n, ~1ln sA rMlttUt.1 en lt'I S&ccion VI del presento conll'oto 

e> La COnservoe.On de lo Obf11. ::.eoU11 to:. tenmoce d1, lo Soccion VII cor pr-,san1~ 
Contrato. 

<J) La Ex~on dol sorv1cao. conformo o 1;19 oonc&e10nes de ID Secc16n VIII del 
pnr.;on1e Contrato 

Mod.all<ktd 

2.6. La modaildad de la Conc:ésión es colinanciada. de eonlormidad con lo SOOlllodo en 
el Utarol e) del Artfcufo 1<4 ce! TUO. 

Caracteirn 

2.7 Sin perjuicio de lo multiplicldad de octividodes y Jl'ilS!aCIOOe'S en que se d!Vlde su 
ob¡$to. co,~onm, se doscrlbe en te Cláusula 2.5 qoo antecede. ol Contrato es d• 
naturaleza oolta.rio y responde o una causa U111co 

2.8. El Con~ato es prine.,,.,. de pre,;tec,ones r,,e.,rocas. de lroeto s"""5ivo y de 
ejecución contilUacla Por otra pnne y tal como se sellala on las Clóu:;ulos 8 28 o 
la s 31 del presente contmto. uno de los carocterfsucas pnncir,ale5 oot mismo 
consiste en qoo an lOdO momento se del>e mantener el OQUllJbrio ocononvco - 
tinanetero de las Partas. 

2.9. COnstderando la netuflM8za publ.ca de ta btulandaG. el SeNlcio qua es matana d~ 
Contrato se nge por los~ de oontlnulda<l, r90uleridod y no-o1scnminadón 



14.IIRSA Sur- Tramo 4: lnambari -Azángaro. 

SECCIÓN 11: NATURALEZA, OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Naturaleza Jurídica 

2.1.- La Concesión materia del Contrato se otorga para la Construcción, 

conservacm, Maruninienk> y Explolaoión de una Obra de infraeslruct\J"a 
l)l)¡lica, como parte del proceao de lranaterencia de acii'lidades productivas 111 
aector pn\llldo emprendido JPOí el E.lltado de la Repúblca del Peru y que tiene por 
otijeú) aumenm- el alcance de la lntr&eláudura llial en el país y mejora,' la calidad 
de los BeMCios que é9ta ofrece. 

2.2.- La b'anefenmcia de adMdades antee referida no aupona la transferencia de 
la tilulañded de 111 ·infl"M1ltrudurll que forma parte del Tramo de la Concesión, la 
mill'lla que en lodo momento mantiene su condición pública. El 
CONCESIONARIO adCJ'iere la tilulañded de la Conceaión dunria la vigencia de 
la IIWIITlll. 

2.3.- Conalderando que el objek> del defecho de Concesión es la ConslJucción, 
Conservación, Maminmenk> y Elcplolaeión de una Obra de intaestruclura 
pública por un liamc,o detemiinado, los actos de dispolldón y la constitución de 
d«eclloa sobre la Concesión deben ser compali>le$ con esta naturaleza y ser 
apabadoa por el CONCEDENTE, l)(e"ia opinión del REGULADOR. 

Objeto 

2.4.- Po.- el pn,aente Contntto, el CONCEDENTE •otorga en Conc:eelon al 
CONCESIONARIO, la Constl\lcción, Coneervación, Mantennianto y Explotación 
de la infraestructura de servido páJlico del Tnimo de la Concesión, que se 
mtmstra en el cuadro slgulenle. 

Cuadro N' 1: Tramo vial 

NO ASFALTADOS 
1N" TRAMOS 

LONGITUD en Km 

4 INAMBARI • 305.90 AZANGARO 

2.5.- Las principales acliYidades o presgcione$ que forman parte de la 
Concesión y que por tanto es el cmjell, de los derechool y ollligaclones de 1as 
Paites en virtud del Conhlo, son las si!luientes: 

a) La ...._, lraneferenda, uso y ,_e,sión de bienes que se regula en la 
Sección V del presente Connlo. 

b) La C<>nstrucdón y Mantenimlanto de la infr-lructura del Tramo de la 
Concesión, eegún aa detala en la Sección VI del ~te Conlnlto. 

e) La ConaeMleiónde la Obra, $eCJÚrl lostém1ms dela Sección VII del oresenle 
Contrato. 

d) La E)cploladón del Servicio, oonforme a lea condiciones de la Sectión VIII del 
presente Contrato. 

Modalidad 

2.6.- La modalidad de la Conce11ión es comandada, de ooníomlidad con lo 
seiWado en el l..itenll e) del Articulo 14 del TUO. 



Caracteres 

.2. 7 .- Sin perjuicio de ta multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide 
su objeto, conforme se describe en la Cláusula 2.5 que antecede, el Contrato es 
de naturaleza unitaria y responde a una causa única. 

2.8.-EI Contralo es princí,pal, de prestaciones recíprocas, de tracto sucesivo y de 
ejecución continuada. Por otra parte y tal como se señala en las Cláusulas 8..28 a 
la 8.31 de1 presente Contrato, una de las características J)finci>ales del mismo 
consiste en que en todo momento se debe mantener el equilibrio económico - 
financiero de las Partes. 

2.9.- Considerando la naturaleza pública de la titularidad, cl Servicio que es 
materia del Contraro se rige por los principios de continuidad, regularidad y no- 
discriminación .. 





16.Tramo Vial: Dv. Quilca - Dv. Arequipa (Repartición)- Dv. Matarani - Dv. 
Moquegua - Dv llo - Tacna - La Concordia. 

CAPfrllLO 11: OBJETO. !MODAUDAD 't CARACTERES 

08./IETO 

2. 1. Conforme a la definición oontenm en el Artíoolo 3 de ~ento. pcr el 
presente Ccmralo el CONCEDENTE transfiere al CONOESIONARIO la 
pcte:stad de ple5tar el Senicio a t.wor- de lcls Usuarios. pilf'a lo cual le 
~ el aprovechamien1o ;eocnórnico de los Bienes de la Conoesion 
c*1rante el p.lazo de vigencia de la misma. Para tal fin, el 
CONCESIONARIO deberá cumplir con los par;ámetms. nilleles. cap,acidad 
y ooos asotiados a la inver..ián. asi 00.mo oon los indices de 
SeNiciabilidad, previslos en el presente Contr.alo. 

2.2. las pmcipales actividades o prestaciones <JJe forman parte de la 
Concesión y que por ta,,ro constituyen el objeto de los defemos y 
obligaciones que asumen las P.a~s en VRlld del Conlrak>, son las 
siguientes: 

a) La~. transíerencia. usoydevolucióndefos Bienes Revetsibles que 
se regma en el CapÍlrlo V del pf1!Seflte Contraln.. 



b) la ejecUción de Obras en la infraestructura vial de los Sub-Tramos de la 
Concesión, según se detala en el Capítulo VI del Contrato. 

e) la Explotación de la Concesión. confonne a tas condiciones de los 
capítulo VII y vm del Contrato. 

2.3 El presente Contrato de concesión responde a un esquema BOT {build. 
operate and transfer), por elo. la transferencia de actividades antes 
referidas no supooe la transferencia de propiedad de la infraestructura que 
fonna parte de los Sub Tramos de la concesión, la mtsma que en todo 
momento mantiene su condición pública. El CONCESIONARIO adquiere 
el derecho de Concesión dura1te la Vigencia de la misma. 

2.4. Considerando que el objeto del derecho de Concesión es contrrbuir con el 
bienestar social de la población a través de una adecuada prestación del 
servicio. en las condiciones económicas y de serviciabilidad que se 
establecen en el Contrato de Concesión por tiempo determinado. los actos 
de disposición y la constitución de derechos sobre la Concesión, deben 
ser compatl>les con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, conforme a lo que 
disponga el Contrato. 

MODALIDAD 

2.5. La Coocesión se encuentra dentro de los alcances de una Asociación 
PWlico - Privada Autosostemble de confonnidad con el literal a) del 
Artículo 4 del Decreto Legislativo N" 1012 y Artículo 6 de su Reglamento, 
en la modalidad de Concesión Onerosa de acuerdo con lo señalado en el 
Literal a) del Artículo 14 del TUO. 

CARACTERES 

2 6. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se 
divide su objeto, conforme se describe en las Cláusulas 2.1 a 2.4. el 
Contrato es de natmaleza talitaria y responde a una causa única. 

2.7. El Contrato es ¡principal. de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y 
de ejecUción contirnua. Por otra parte y tal como se señala en las Cláusulas 
10. 7 a 10.10 del presente Contrato. una de ,tas características pnncipa~ 
del mismo consiste en que en todo momento se debe mantener el 
equilibrio econórJico - financiero de las Partes. 

2.8. Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la 
Concesión, el 5eNicio que es materia del contrato se nge por ros 
pnndpíos de cootinuidad, regularidad y no-disaiminación. 



17.Contratos Rutas de Lima. 

CAPITULO 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

Por el presente Contrato, el CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la 
~º~:~l( potestad para el Diseño, Construcción, Mejoramiento, Conservación, Operación y 

N~ Explotación del Proyecto Vlas Nuevas de Lima, para lo _9.l~I le concede el 
r~'i provechamiento económico de los Bienes de la Concesiórv" durante enlazo de. 

o,. :,,, ·gencia de la misma. 

~Dt~'IA ~ (~ \ 

2.2. 
-----"'1--~:.)IJ"'' 

Las principales actividades o prestaciones qu~~ "arte de la Concesión y que, 
por tanto, constituyen el objeto de los dqtj¡~~\ ltigaciones que asumen las Partes 
por el plazo de la Concesión, las slguien~·: ~ 

a) La entrega, transferencia, uso y dev'oluclón de los Bienes Reversibles que .. se 
regula en el Capítulo V del presente Contrato. 

b) La Construcción, Mejoramiento y Conservación de los Tramos del Proyecto Vías 
Nuevas de Lima, conforme a las condiciones de los Capítulos VI, VII y VIII del 
Contrato. 

e) La Explotación de los Tramos del Proyecto Vías Nuevas de Lima, conforme a las 
condiciones de íos Capítulos IX y X del Contrato. 

d) El cumplimiento de los Índices de Serviciabilidad y Niveles de Servicio, de acuerdo 
a los Anexos Nº 04 y Nº 05, respectivamente. 

2.3. El presente Contrato de Concesión corresponde a un esquema BOT (build, operare 
and transfer}. Por ello, la transferencia de actividades antes referida no supone la 
transferencia de propiedad de ios Bienes Reversibíes, los mismos que en todo 
momento mantienen su condición de públicos. El CONCESIONARIO adquiere el 
derecho de Concesión durante la vigencia de la misma. 

Considerando que es objetivo primordial del CONCEDENTE contribuir con el bienestar 
social de la población a través de !a Explotací6n de la Concesión, en las condiciones 
económicas y de serviciabilidad que se esiablecan en el Contrato da Concesión por 
tiempo determinado, los actos de disposición y la constitución de derechos sobre ta 
Concesión, deben ser compatibles con esta naturaleza y ser aprobados por el 
CONCEDENTE conforme a lo que disponga el Contrato. Es un objetivo propio del 
CONCEDENTE, adicionalmente, el de facílltar el servicio de transporte público a 
través de Corredores Complementarios. 



MODALIDAD 

2.5. La modalidad de la Concesión es onerosa, de conformidad con lo señalado en el literal 
a) del Artículo 14 del TUO. Asimismo, la Concesión es autosostenible. de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4°, literal a) de la Ley Marco de Asociaciones Público 
Privadas, aprobada por Decreto Legislaüvo N° 1012. 

En tal sentido, en observancia de lo establecido en la Declaratoria de Interés del 
Proyecto Vlas Nuevas de Lima. aprobada por e! Acuerdo de Concejo NO 825 del 3 de 
mayo de 2012, las Partes declaran que la Concesión se otorga sin coñrancíemíento, 
sin garantías de demanda ni garantías financieras por parte del Estado y las garantías 
no financieras que puedan requerirse tienen una probabílidad mínima de uso de 
recursos públicos. 

CARACTERES 

2.6. Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se civíde su 
objeto, conforme se descóbe en fas cláusulas 2.1 a 2.4, el Contrato es de naturaleza 
unitaria y responde a una causa única. 

1 Contrato es pnncipal, de prestaciones recíprocas, de tracto 
ntinua. Por otra parte y tal como se~- en el ~··· de: - -~ ~ 

características principales del mismo cons 
mantener el equilibrio económico - finan "'· 2.8. Considerando la naturaleza pública de la titularidad de los Bienes de la Concesión, lni:; 
Servicios se rigen por los principios dif'COntinuidad, regularidad y no-discriminación. 

todo momento se debe 



18.Contratos Rutas de Lima. 

CAPITULO 11: OBJETO, MODALIDAD Y CARACTERES 

-2.1. Por el presente Contrato, el -CONCEDENTE transfiere al CONCESIONARIO la potestad 
~ de Construir y Explotar ef Proyecto Linea AmariUa, para lo cual le concede el 
~,aprovechamiento económico de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia 

~ ~tie la misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá cumplir con los f ndices de ,. So 1 ·~iciabllidad previstos en el Anexo 1 del presente Contrato. 

~~j Ías princil)ales actividades o prestaciones que forman parte de la Concesión y que, por 
:~,.__._;;:'tanto, constituyen el objeto de los derechos y obligaciones que asumen las Partes en 
:::..,.... virtud del Contrato, son tas siguientes: 

~ :: 
e} 

La entrega, transferencia, uso y devolución de los Bienes Reversibles que se 
regula en el Capítulo V del presente Contrato. 

La Explotación de la Sección 1 del Proyecto línea Amarilla, conforme a las 
condiciones de los Capítulos VII, VIII y IX del Contrato. 

la Construcción y E)q:)lotación de la Sección 2 del ¡foyecto Linea Amarilla, 
conforme a las condiciones de los Capltulos VI, VII, Vl¡r'y IX del Contrato. 

2.3. El presente Contrato de Concesión responde a un esqu ma BOT (build, operate and 
transfer), por eUo, la transferencia de actividades tes referidas no supone la 
transferencia de propiedad de la infraestructura que i a parte de las Secciones de la 
ConC8$ión, la misma que en todo momento ma ene su condición pública. El 
CONCESIONARIO adquiere el derecho de Concesión rante la vigencia de la misma. 

2.4. Considerando que el objeto del derecho de Conces· es contribuir con el bienestar 
~ social de la población a través de una adecuada E otación de la Concesión, en las 

[ 

condiciones económicas y de serviciabilidad que establecen en et Contrato de 

l Concesión por tiempo determinado, los actos de ición y la constitución de 
derechos sobre la Concesión, deben ser compatf con esta naturaleza y ser 
aprobados por el CONCEDENTE conforme a lo que dº a el Comato. 

DALIDAO 

2.5.' to set'lalado en el Literal 
enible, de confonnidad 

,aciones Público 



En tal sentido, las Partes declaran, en observancia de lo establecido en el Artículo 
Teroero del Acuerdo de Concejo Nº 402 del 27 ele octubre de 2009, lo siguiente: 

(i) Que la Concesión se otorga sin cofinanciamieoto, sin garantías de demanda ni 
garantías financieras. 

(ii) Que la Concesión no reQuiere aprobación del Sistema Nacional de Inversión 
Pública - SNIP. 

{iii) Que el incumplimiento de las declarack)nes anteriores, determinará la caducidad 
de la COncesíón, de conformídad con las reglas previstas en el Capitulo XVI. 

CARACTERES 

2.6. 

2.7. 

Sin perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaciones en que se divide su objeto, 
conforme se describe en las Cláusulas 2.1 a 2.4, el Contrato es de naturaleza unitaria y 
responde a una causa única. 

El Contrato es principal, de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de ejecución 
continua. Por otra parte y tal como se seflala en el Capitulo X, una de las características 
principales del mismo consiste en que en todo momento se debe mantener el equilibrio 
económico - financiero de las Partes. 

Considerando la naturaleza pública de la titularldad de los Bienes de la Concesión, el 
Servicio que es materia del Contrato se rige por los principios de continuidad, 
regularidad y no-discriminación. · · 

J. 


